
CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

ORDEN de 28 de diciembre de 2009 por la que se aprueba la convocatoria
de subvenciones acogidas al programa de inserción laboral, en
colaboración con organismos públicos y entidades sin ánimo de lucro,
reguladas mediante Decreto 90/2008, de 9 de mayo. (2010050021)

El Decreto 90/2008, de 9 de mayo, establece las bases reguladoras de la subvención prevista
en programa de inserción laboral, en colaboración con organismos públicos y entidades sin
ánimo de lucro, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El artículo 8 de dicha norma establece que el procedimiento de concesión de dicha subvención
se tramitará en concurrencia competitiva, iniciándose mediante convocatoria pública de carác-
ter periódico, la cual podrá dirigirse a todos los beneficiarios a que hace mención el artículo 2
de dicho Decreto o sólo a parte de ellos, en función de las disponibilidades presupuestarias
existentes en cada ejercicio, de acuerdo con la correspondiente Ley de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por su parte, la disposición final primera del Decreto 90/2008, de 9 de mayo, faculta al titu-
lar de la Consejería de Igualdad y Empleo de la Junta de Extremadura para adoptar las medi-
das que considere oportunas para el desarrollo y aplicación de este Decreto, así como a
modificar o desarrollar los Anexos que se acompañan al mismo.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36.f) de Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto aprobar, mediante tramitación anticipada, la convocatoria
de subvenciones acogidas al programa de inserción laboral, en colaboración con organismos
públicos y entidades sin ánimo de lucro, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, reguladas por el Decreto 90/2008, de 9 de mayo (DOE núm. 94, de 16 de mayo).

Artículo 2. Beneficiarios.

Con arreglo a lo previsto en el artículo 8.2 del Decreto 90/2008, de 9 de mayo, y en función
de la aplicación presupuestaria prevista en el artículo siguiente, podrán presentar solicitudes
a la convocatoria correspondiente al ejercicio de 2010 las entidades sin ánimo de lucro que
cumplan los requisitos previstos en el artículo 3 de dicho Decreto.
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Artículo 3. Financiación.

1. El importe total de la convocatoria asciende a 4.213.893 €, con cargo a los créditos que figuran
en presupuesto de gastos del Servicio Extremeño Público de Empleo para el ejercicio 2010, en
el proyecto de gastos 20081406000800 y aplicación presupuestaria 14.06.322A.489.00.

2. Con arreglo a lo dispuesto en el apartado dos del artículo 41 de la Ley 5/2008, de 26 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para
2009, dicho importe total podrá aumentarse antes de resolver la concesión de las subven-
ciones, en función de que existan nuevas disponibilidades presupuestarias afectadas a
dicho programa, sin necesidad de conceder un nuevo plazo de presentación de solicitudes.

3. La presente convocatoria queda condicionada de forma suspensiva a la existencia de
crédito adecuado y suficiente, al tramitarse de forma anticipada, de acuerdo con lo previs-
to en la regla 42 de la Orden de 5 de enero de 2000, de la Consejería de Economía,
Industria y Comercio, por la que se aprueba la Instrucción de Operatoria Contable a seguir
en la ejecución del gasto.

Artículo 4. Solicitudes, documentación y plazo de presentación.

1. La solicitud de subvención, suscrita por el representante de la entidad y dirigida al Director
Gerente del SEXPE, deberá presentarse ante las Gerencias de Zona de Badajoz y Cáceres o
Centros de Empleo del SEXPE, sin perjuicio de la posibilidad de su presentación en los
Centros de Atención Administrativa y Oficinas de Respuesta Personalizada o en cualquiera de
los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. La solicitud se formalizará de acuerdo con el modelo normalizado que se establece como
Anexo I a la presente Orden, que se encuentra disponible para su cumplimentación en el
portal de empleo de la Junta de Extremadura, en la dirección electrónica:

http://www.empleaextremadura.com

3. La solicitud de subvención deberá acompañarse de los documentos que se especifican en
el citado Anexo I. Los documentos normalizados se encuentran asimismo disponibles para
su cumplimentación en la dirección electrónica anteriormente indicada.

En la solicitud de subvención las entidades solicitantes podrán prestar su consentimiento
para que la Consejería de Igualdad y Empleo, o en su caso el SEXPE, puedan recabar de
los organismos públicos competentes la información necesaria para comprobar los extre-
mos referidos al cumplimiento de los requisitos y condiciones derivadas del Decreto
90/2008, de 9 de mayo, y, en particular, los certificados acreditativos de encontrarse al
corriente de sus obligaciones tributarias con el Estado y con la Hacienda de la Comunidad
Autónoma, así como al corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad Social, de
acuerdo con lo establecido en el Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprue-
ban medidas para la mejora de la tramitación administrativa y simplificación documental
asociada a los procedimientos de la Junta de Extremadura.

4. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de la presente Orden en el Diario Oficial de Extremadura.
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Disposición adicional única. Normativa aplicable.

Las subvenciones a que se refiere la presente Orden se regularán por lo previsto en el Decre-
to 90/2008, de 9 de mayo. 

En lo no previsto en estas normas será de aplicación lo establecido en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de
Hacienda Pública de Extremadura, en la regulación prevista en materia de subvenciones en la
Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el Decreto
77/1990, de 16 de octubre, que regula el régimen general de concesión de subvenciones, en
el Decreto 125/2005, de 24 de mayo, de medidas para la mejora de la tramitación adminis-
trativa, y en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de Devolución de Subvenciones.

Disposición final única. Efectos y recursos.

La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, y contra la misma, que pone fin a la vía administrativa en virtud de lo establecido
en el artículo 103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá interponerse recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura en el plazo de dos meses desde el día siguiente a dicha publicación o, potestativamen-
te, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
recurso de reposición ante la Consejera de Igualdad y Empleo en el plazo de un mes desde el
día siguiente al de su publicación.

Mérida, a 28 de diciembre de 2009.

La Consejera de Igualdad y Empleo,

PILAR LUCIO CARRASCO

Viernes, 29 de enero de 2010
2180NÚMERO 19



Viernes, 29 de enero de 2010
2181NÚMERO 19



Viernes, 29 de enero de 2010
2182NÚMERO 19



Viernes, 29 de enero de 2010
2183NÚMERO 19



Viernes, 29 de enero de 2010
2184NÚMERO 19



Viernes, 29 de enero de 2010
2185NÚMERO 19



Viernes, 29 de enero de 2010
2186NÚMERO 19

■


		2010-01-28T18:30:37+0100
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




